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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 
artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones l y X, 21, 27 fracción III, 30 
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México; 4, 51 fracción II y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 
de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México; habiendo analizado los 
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-527-SPA-317, relacionado con la 
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento 
de esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) la existencia de tres ejemplares caninos, uno de ellos aparentemente schnauzer 
negro que se encuentra al interior de la casa y dos más en la azotea uno labrador 
negro (descolorido) de aproximadamente 12 años, otro de talla mediana color blanco 
con motas amarillas, adulto joven [sito en calle Laura Méndez de Cuenca, número 11, 
colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc], los cuales están a la intemperie toda vez que a 
pesar de que hay un cuartito al estar lleno de triques no puede entrar (...) donde está el 
labrador tiene una tabla pero no cabe (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los 
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan 
en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia; en particular, 
se realizaron tres reconocimientos de hechos. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento. Territorial, conforme a lo establecido en los 
artículos 11, fracción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la 
Ciudad de México, es una autoridad en materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió 
a investigación denuncia ciudadana, respecto al presunto maltrato animal en el inmueble 
ubicado en calle Laura Méndez de CueiGa, número 11, colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 
señala que se consi ran actos de maltrato, cualquier hecho *AA. iónpsvisclwaRwsionar 
w4aot.org.mx 	 Medellín 202, 4to. Piso 

AMBIFNTAL Y DEL  
ma Nefttralip~rtr~co, 06700 
5 07 8erhkEPOlgiORIAID11 y 12400 

CIUDAD DE MEXIDO DE LA COMX 

Página 1 de 3 	 F-11-INV-P/01 rey. 0 



rol 
ih 

PAOT 	 Expediente: PAOT-2019-527-SPA-317 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 3990 -2019 
dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de 
aire, luz alimento, agua espacio abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y 
alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo reconocimiento de hechos,  
constatando la existencia de tres ejemplares caninos, macho raza schauzer, macho criollo, y 
macho raza labrador, con las siguientes características: 

• Los 3 ejemplares caninos tienen adecuada condición corporal (3/5), acorde a su talla y 
etapa fisiológica, no presentan signos de maltrato o enfermedad visibles. 

• Los ejemplares caninos criollo y labrador se alojan en la azotea del inmueble 
deambulando libres, contando con casas para mascotas donde alojarse y resguardarse 
de los cambios climatológicos, cuentan con platos con agua y alimento (croquetas). 

• A dicho de su responsable salen a pasear dos veces al día, muestran comportamiento 
sociable. 

• El ejemplar canino de raza schauzer, se aloja al interior de la casa deambulando 
libremente, cuenta con platos para agua y alimento (croquetas), con condición corpora l  
acorde a su talla, no presenta lesiones físicas ni signos de enfermedad. 

SE MUESTRAN A DOS DE LOS EJEMPLARES CANINOS DE LA PRESENTE DENUNCIA. 

No obstante, mediante oficio PAOT-05-300/220-0238-2019, se hizo del conocimiento del 
responsable de los ejemplares caninos objeto de investigación, las responsabilidades que se 
tienen que cumplir al tener animales de compañía, conminándolo a su debido cumplimiento. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la 
presente denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud 
de emitir la resolución administrativa que conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la 
fracción III del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procu 	Amtámtaick V9161 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, realizó 
reconocimiento de hechos en el inmueble ubicado en calle Laura Méndez de Cuenca, 
número 11, colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc, constatando la existencia de tres 
caninos, los cuales cuentan con los cuidados necesarios de acuerdo a la Ley de 
Protección a los Animales de la Ciudad de México. 

• Esta entidad, informó mediante el oficio correspondiente al responsable de los 
ejemplares caninos objeto de investigación, las obligaciones con las que tiene que 
cumplir, al ser responsable dé animales de compañía, conforme a lo establece la Ley 
de Protección a los Animales de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para 
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, 
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los 
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el 
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

	 RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, 
de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 
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